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Programa Erasmus+  

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES, COOPERACIÓN Y 

VOLUNTARIADO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID, POR LA QUE SE 

CONVOCAN AYUDAS A LA MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES EN EL MARCO DE 

PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS (BIPS) ERASMUS+. CURSO 2025 -2026 

PROGRAMAS ELEGIBLES (resolución parcial del 5 de marzo de 2026) 

CÓDIGO DE BIP UCM 2025-P24-Socia-04 
CÓDIGO BIP BM 2024-1-IT02-KA131-HED-000199330-5 
TÍTULO Precision tools for sustainable and welfare-friendly animal farming 
ÁREA TEMÁTICA 0810-Agricultura, ganadería y pesca  
NÚMERO DE PLAZAS 
(ORIENTATIVO) 

8 estudiantes 
2 docentes 

UNIVERSIDADES SOCIAS Coordinadora:   
Universidad de Padua, Italia I PADOVA01 
 
Socias: 
VETAGRO SUP, Francia F LYON104 
Universidad de Valencia, España, E VALENCI02 
Universidad de Leuven, Bélgica, B LEUVEN01 
Ecole Nationale Supérieure de Formation de l’Enseignement Agricole, 
Francia F CASTANE02 
Universidad Complutense de Madrid, España, E MADRID 03 

FECHA DE REALIZACIÓN DE LA 
PARTE VIRTUAL 

Virtuales (total):  10 sesiones (antes de la parte física, en las semanas 
11-15/05/26, 18-22/05/26 

FECHA DE REALIZACIÓN DE LA 
PARTE PRESENCIAL 

25/05/26 al 29/05/26  

LUGAR DE REALIZACIÓN DE LA 
PARTE PRESENCIAL 

Universidad de Padua, Italia. 

RECONOCIMIENTO ACADÉMICO 8 ECTS 

REQUISITO LINGÜÍSTICO Inglés B2 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL 
PROGRAMA 

Estudiantes de grado, máster o doctorado con matrícula en vigor en 
áreas relacionadas con el objeto del programa. 

CONTACTO EN LA UCM Rosa María García García. Departamento de Fisiología, Facultad de 
Veterinaria: rosa.garcia@vet.ucm.es  

PLAZOS Plazo de solicitud de ayuda a la movilidad en la UCM: 10 al 23 de marzo 
de 2026 
Plazo previsto de adjudicación de ayudas en la UCM: 23 de abril  
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